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SUGERENCIAS 

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 

de Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 

en la propuesta de resolución que apruebe: 

1. Desea reiterar que, de conformidad con el Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, el Parlamento Europeo aprobará la gestión de la Comisión en la ejecución del 

presupuesto general después de examinar las cuentas, la ficha de financiación, el informe 

de evaluación al que se hace referencia en el artículo 318 del TFUE, el informe anual del 

Tribunal de Cuentas acompañado de las respuestas de las instituciones sometidas a 

auditoría, la declaración de fiabilidad y los informes especiales del Tribunal de Cuentas 

que sean pertinentes;  

2. Expresa, en este contexto, su inquietud por la presentación de los ámbitos de política 

medioambiental y de salud juntamente con el desarrollo rural y la pesca en el informe 

anual del Tribunal de Cuentas sobre la ejecución del presupuesto de la Unión, ya que en él 

se afirma que los pagos efectuados a finales del ejercicio estuvieron afectados por errores 

materiales; toma cumplida nota de que esta conclusión se refiere únicamente al ámbito del 

desarrollo rural; pide al Tribunal de Cuentas que examine la posibilidad de adoptar en el 

futuro una presentación distinta que tenga en cuenta los buenos resultados obtenidos en 

los ámbitos políticos competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 

Seguridad Alimentaria; 

3. Considera que los índices globales de ejecución de las rúbricas presupuestarias 

correspondientes a medio ambiente, acción por el clima, salud pública y seguridad 

alimentaria son satisfactorios; hace hincapié en que el ejercicio 2011 es el primer ejercicio 

presupuestario sometido a todas las fases del procedimiento presupuestario establecido en 

el TFUE; recuerda una vez más que sólo el 0,76 % del presupuesto de la Unión se dedica 

a los instrumentos políticos cuya responsabilidad incumbe a la Comisión de Medio 

Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, habida cuenta del evidente valor 

añadido de la UE en dichos ámbitos y del apoyo de los ciudadanos europeos a las políticas 

de la Unión en materia de medio ambiente y clima; 

Acción por el medio ambiente y el clima 

4. Destaca el hecho de que el índice global de ejecución ascendiera al 99,92 % en el ámbito 

del medio ambiente y la acción por el clima; señala, además, que el nivel de ejecución de 

los pagos se situó en el 88,05 %; toma nota de que, por primera vez, la ejecución de las 

líneas presupuestarias relacionadas con el medio ambiente y la acción por el clima ha 

correspondido a la Dirección General ENV y la recién creada Dirección General CLIMA, 

autónomas en materia presupuestaria desde 2011; 

5. Expresa su satisfacción por el 99,82 % conseguido en la ejecución del presupuesto 

operativo de LIFE+, que pone de manifiesto la necesidad de este y su aceptación como 

instrumento único que fomenta exclusivamente la protección del medio ambiente; señala 

que, en 2011, 267 179 828 euros se dedicaron a proyectos en Estados miembros, 

8 997 284 euros se destinaron a respaldar las actividades operativas de organizaciones no 
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gubernamentales, 46 817 919 euros se utilizaron para medidas destinadas a apoyar el 

papel de la Comisión como iniciadora y supervisora del desarrollo de políticas y de 

legislación y 17 589 277 euros se destinaron a apoyo administrativo; seguirá vigilando la 

distribución de fondos del programa LIFE+ entre sus tres líneas de uso efectivo; 

6. Es consciente de que el porcentaje de utilización correspondiente a acciones en el marco 

de LIFE+ bajo la responsabilidad de la DG CLIMA en el primer año solo fue del 58,23 %; 

toma nota de que este bajo porcentaje se debió a que la preparación del presupuesto 2011 

fue excesivamente optimista y a que los importes solicitados eran demasiado elevados; 

señala, además, que las liquidaciones definitivas de los pagos no se solicitaron hasta 2012; 

pone de relieve que los créditos de pago no utilizados se transfirieron a otras líneas 

presupuestarias en el contexto del ejercicio de transferencia global que tiene lugar todos 

los años en el mes de noviembre; es consciente de que en 2011 aquellos créditos de pago 

se utilizaron para cubrir déficits en las líneas presupuestarias relacionadas con las políticas 

de cohesión; 

7. Ha tomado nota de que la financiación de 23 organizaciones internacionales en 2011 es de 

naturaleza obligatoria y voluntaria; reconoce que estas contribuciones en virtud de 

convenios, protocolos y acuerdos internacionales son necesarias, puesto que la Unión es 

parte de todos ellos o interviene en la preparación de futuros acuerdos internacionales; 

8. Considera satisfactorios los progresos hechos en la ejecución de cinco proyectos piloto y 

dos acciones preparatorias, por importes que ascienden en total a 11 765 508 euros; es 

consciente de que la ejecución de estas medidas puede ser onerosa para la Comisión, 

dados los pequeños importes disponibles en relación con los procedimientos de ejecución 

necesarios (por ejemplo, plan de acción, convocatoria de propuestas etc.); insta a la 

Comisión a centrarse, en el futuro, en los proyectos piloto y las acciones preparatorias que 

aporten un auténtico valor añadido para la Unión; 

Salud pública y seguridad alimentaria 

9. Observa con satisfacción el porcentaje del 98 % en la utilización de los créditos de 

compromiso en el ámbito de la salud pública (excluidos los créditos previstos para la 

Agencia Europea de Seguridad Alimentaria, el Centro Europeo para la Prevención y el 

Control de las Enfermedades y la Agencia Europea de Medicamentos) y toma nota del 

porcentaje de ejecución del 95,1 % en el ámbito de la seguridad de los alimentos y 

piensos, la salud y el bienestar de los animales y las cuestiones fitosanitarias; toma nota, 

asimismo, de los porcentajes de ejecución de pagos correspondientes: el 72,05 % y el 

98,1 %, respectivamente; 

10. Toma nota de las causas de los porcentajes inferiores de ejecución en el ámbito de la salud 

pública fueron la ralentización de las firmas de convenios de subvención y, como 

consecuencia de esta, la necesidad de un menor número de prefinanciaciones;  

11. Toma nota de las observaciones del Tribunal de Cuentas en relación con la Agencia 

Ejecutiva de Sanidad y Consumo, una entidad administrativa de la Comisión, reitera su 

compromiso con el principio de anualidad; considera, sin embargo, que en la realidad y en 

la práctica no siempre es posible seguir plenamente el principio de anualidad; pide, en aras 

de la claridad, que la causa de la no aplicación del principio de anualidad se mencione en 
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el informe anual sobre la contabilidad de la Agencia Ejecutiva de Sanidad y Consumo; 

12. Toma nota del nivel de ejecución del 95,1 % para el capítulo presupuestario 17 04 – 

Seguridad de los alimentos y los piensos, salud y bienestar de los animales y cuestiones 

fitosanitarias; es consciente de que la ejecución completa no fue necesaria debido a los 

costes inferiores, en comparación con las predicciones hechas por los Estados miembros, 

de la vacunación contra la fiebre ovina a consecuencia de la transición de determinados 

Estados miembros a programas voluntarios financiados por los criadores y de un descenso 

del número de casos de EEB; observa el aumento del porcentaje de ejecución de pagos 

hasta el 98,1 %, en comparación con el 90,5 % de 2010; anima a la Comisión a reforzar la 

cooperación con los Estados miembros con miras a obtener los datos mejores y más 

exactos para las predicciones en este ámbito político;  

13. Opina, sobre la base de los datos disponibles y del informe de ejecución, que se puede 

aprobar la gestión de la Comisión por lo que se refiere a los gastos en los ámbitos de la 

política de medio ambiente y protección del clima, salud pública y seguridad alimentaria 

para el ejercicio 2011. 
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